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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Nutrí. 494«
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación de 

la Península con fecha 4 del actual me comunica la Circu
lar siguiente.

El ir. Vlinistro de la Gobernac ión déla Península dicecon 
esta fe, ha al Direi tor general inte: ¡no de Correos lo siguiente — 
Para evitar c uestiones entre las Autoridades y las Adminis
tradores de Correos sobre la ho-a en que aque'las deben re
cibir su. correspoodenci 1 ofi. -tal, y á fin de recoidar a los em
pleados de ese ramo la dependencia y subordinación que de
ben tener á los Gefes políticos de las provincias según las 
disposiciones vigentes, S. M la Reina se ha servido mandar 
que V. S. circule á todos sus subalternos para su iras exacto 
y puntual cumplimiento lo que sigue.— 1. 0 Inmediatamente 
que lleguen los Correos á tudas las Capitales de provincia, 
los Administradores se harán cargo de la cor re-pendencia que 
conduzcan para su respectiva administración, y abriendo des
de luego el paquete ó paquetes respectivos se estraerán los 
pliegos del Gobierno para las Autoridades de la provincia a 
las cuales serán entregados en el acto. 2. 0 Sin la menor in
terrupción se ocuparán los empleados de la Admi'istrácion 
en las operario es de dirección de correspondencia , cargos 
y demas necesario para que los con Iuctores no hagan mayor 
deleu ion que la prevenida en el itinerario y órdenes vigen
tes, saliendo á desempeñar el servicio que les corresponda 
precisamente á la hora que esté marcada en dicho ilineario 
u órdenes,del Gobierno, único que puede alterar lo determi
nado en éste punto. — 3.° Trans unido el tiempo que esté 
fijado para la detención de rondín lores en cada Administra
ción, y apeuas hayan salido éstos para su destino se apartará 
toda la demas correspondencia oficial que de cua'quier pun
to haya para las Autoridades de la provincia y les será en
tregada en seguida aunque sea á hora avanzada de la no he, 
cuya medida es indispensable por ahora en obsequio del tneior 
servicio del Esj'ado á pesar de 'a prohibí ion contenida en la 
ordenanza de Correos.—4. 0 Todos los Empleados de este ra
mo cumplirán en la parte que les toca lo prevenido en la 

Real oiden de 1 8 de Enero da 1 835 de que es adjunta copia, 
y tendrán presente ademas que la facultad de suspenderlos de 
su desuno en casos urgentes y dando cuenta al Gobierno y 
á la Dirección, está renovada para los Geles politicos en el 
párrafo 5. 0 artículo 5 0 de la ley de 2 de Abril de 1845 
yen Real orden circular de 4 de Noviembre del propio año.

De la d- S. M. comunicada por el expresado Sr. Ministro 
de la Goberuaiion de la Península lo traslado á V. b. para 
su inteligencia y demas efectos, acompañando copia de la Rea 
orden que se cita.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin ojicial de la 
provine ia para conocimiento del público. Burgos 12 de A- 
gosto de 1846 ==P. O. D. S. G' P.—El Srio., Juan Sais de 
.drroyal.

Copia dé la Rea! orden comunicada en 18 de Enero de 
18” 6 al Director general de Correos por el Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino.

«Deseando S M. la Reina Gobernadora fijar loslímitesde 
de la autoridad que los Gobernadores Civiles de ks provincias 
deben ejercer sobre los empleados de Correos en bien del ser
vicio publico y del Estado, conservando á estos aquella parle 
de independencia que es necesario tengan para merecer la 
confianza publica, sin privar tampoco á la autoridad civil de 
la superior vigilancia que esta llamada á desempeñar sobre to
dos los ramos dependientes de este Ministerio; ha tenido á bien 
resolver que los Administradore^prim ¡pales de Correos y sus 
subordinados reconozcan en los Gobernadores Oviles sus gefes 
inmediatos en las provincias: que estos tomo tale- gel'es pue
dan pedirles los datos, relac iones y doti, ias que necesiten: exci
tados al cumplimiento de sus deberes, reconvenirlos por su 
inobservancia, y aun suspenderlos de su destino dando inme
diatamente cuenta á la Dirección general del ramo y á este 
Ministerio con los motivos que á ello le hubieren obligado; 
pero de ningún modo y en ningún caso podían los Goberna
dores civilrs intervenir en las operario íes interiores de las o- 
ficinas de Correas, adelantar las horas de salida de estos ni a- 
trasarlas bajo su responsabilidad, disponer de sus fondos ni 
entorpecer el cumplimiento de las órdenes relativas a! seivicio 
interior del ramo que los Administradores hubieren recibido 
directamente de la Dirección general, á la que los Goberna
dores civiles prestarán la obediencia y acatamiento debidos á 
uu superior en el desempeño de su importante cargo.»



Núm. 4<)3
El Sr. Subsecretario del Mmisie-'io de la Gobernación 

de la Península con fecha 29 de Jallo último me comunica 
la Real orden Circular siguiente

Al Gefe Político de Cádiz se dure de Real órdeu por este 
Ministerio con fecha de hoy lo siguiente. — Remitido al Con
sejo Real el expediente de competencia entablado por ese Go
bierno Político y uno de los Jueces de 1 .a instancia de Je
rez de la Frontera, sobre procedimientos intentados contra los 
propios por las reclamaciones de los representantes de la tes
tamentaría del Depositario ha consultado, despues de oir á la 
Sección de Graciay Justicia, lo que sigue.=Vistos el expedien
te y los autos respectivamente remitidos ■'por el Gefe político 
de la Provincia de Cádiz y uno de los Jueces de l a instan
cia de Jerez de la Frontera, de los cuales resulta, que ejecu
toriada la sentencia que recayó contra el Ayuntamiento de a- 
quella Ciudad en el pleito ordinario promovido por la testa
mentaria del). Damian González, Depo-ilario que lué en >85o 
délos bienes de propios de la misma, sobre pago del al
cance que de las cuentas resultó en su favor, se despachó pa
ra hacerle efectivo, ejecución contra dichos bienes, por do cual 
el expresado Gefe puli'ico promovió la competencia dé que 
se trata. — Visto el artículo 7. 0 de la ley de organización 
y atribuciones de los Ayuntamientos de 8 de Enero de 1848, 
donde se sujeta á estos cuerpos á un sistema fijo é invariable 
de contabilidad, de que forma parte el pago de las deudas 
de los pueblos y se determina al mismo tiempo el modo de 
reunir los loados indispensables al electo —Considerando 1. 0 
■ — Que si los Jueces estuviesen 'acuitados para exigir directa
mente por ejecución V apremio las deudas referidas, podrían 
introducir en la contabilidad comunal un desconcierto mayor 
ó menor, borrar el presupuesto municipal, dislruir en suma á 
nombre déla ley la obra de la misma, y todo esto sin mediar 
exigencia alguna verdadera de la justicia, puesto que el dere
cho de los acreedores de los pueblos se halla completamen
te atendido en el citado titulo 7 3 de la ley de ayunta-* 
Orenlos.— 2 0 Que 00 podiendo sin olvidar lo que eu ella 
se prescribe, reconocerse eu los Jueces semejante lacultad, es 
visto que no la tuvo el de Jerez para los procedimientos 
que motivaron esta competencia.decide á favor del Gefe 
político de Cádiz á quien se devuelva su expediente con los au
tos para que dentro de diez dias disponga la inclusión de la 
deuda en ellos declarada, en el prsupuesto municipal de la 
Ciudad de Jerez de la Frontera, con arreglo á la itada ley 
con lo demas que según la misma puede y debe piactii arse 
para que se realice su pig< a la posible brevedad, remitien
do despues de ello los autos al Juez de donde proceden , á 
quien se dé conocimiento de esta decisión y sus motivos.-— 
Y habiéndose dignado S. M resolver como parece al Con
sejo, lo digo a V. S. de Real órdeu con remisión del expe
diente, para su inteligencia y electos correspondientes á so 
cumplimiento. De Real érden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. 
para que se tenga presente en casos analogos.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ofcial de la 
provincia para conocimiento del público. Burgos i 1 de ¿4- 
gosto de 1 846.— Mariano Muñoz, y López.

Núm. 467-
D. Mariano áe la Garza, Oficial primero del Consejo 

Provincicl y encargado de la Secretaría del mismo por au
sencia del propietario.

Certifico: que en el expediente promovido ante el Consejo 
Prov incial por D. Telesforo Alonso, vecino de Cameno, como 
representante del cantón militar de Briviesca contra los pue
blos de Villalomez, Mozoncillo, Ocon de Villafranca y Pra- 
danos de Bureba, comprendidos en dicho cantón, sobre que se 
le» obligue al pago de doscientos cuarenta y siete r». al pri

mero, de ciento veinte al segundo, de cuarenta y cuatro al 
tercero y de mil trescientos cuarenta y dos y medio al último, 
que adeudan por razón de los repartos hechos para levantar 
el servicio de bagages; ha recaído la sentencia que copiada 
dice asi:

Sentencia.—Visto el expediente promovido ante el Consejo 
Provincial por D Telesforo Alonso, vecino de Cameno, como 
representante del cantón militar de Briviesca contra los pue
blos de Villalomez, Mozoncillo, Ileon de Villafranca y Piada- 
nos de Bureba, comprendidos en dicho cantón, para que se les 
obligue al pago de doscientos cuarenta y siete rs. al primero, 
de ciento veinte al segundo, de cuarenta y cuatro al tercero, 
y de mil trescientos cuarenta y dos y medio al ultimo, que 
adeudan por razón de los repartos hechos para levantar el 
servicio de bagages. = Visto ser un hecho que en jimia cele
brada eu Brivisca á catorce de Abril de mil ochocientos cua
renta y cuatro por los comisionados de los pueblos que for
man aquel cantón militar se nominó á D Telesforo Alonso 
por su unico Diputado eu argado de la dist 1 ibucion, cuenta ó 
intervención en los suministros y bagages con cierta retribu
ción mensual, designando á I). Sebastian Arechabala , vecino 
de Biiviesa como comisionado para la cuenta de bagages por 
otra retribución que le fue marcada = Visto ser otro hecho 
que estos comisionados despues de usar de las facultades que les 
hablan sido concedidas dieron conocimiento de la distribución 
de mrs. hecha á cada pueblo por el servicio de bagages, for
mándose por el ú timo la cuenta oportuna á la que se acom
pañaba un estado ó relación de lo que adeudaba . algunos pue
blos por atrasos del ano cuarenta y cuatro, y por lo repartido 
en los once primeros meses del cuarenta y cinco =Visto ser 
otro, que de esta aírenla se ocupó la Junta de representantes 
de los pueblos celebrada en el dia catorce de Octubre de mil 
ochocientos cuarenta y cinco , y que sin oponer mas reparo 
que el de un error material la dió su aprobación despu-s de oír 
el dictámen de la Comisión que para revisarla hubo de nombrar
se en aquel acto Visto que en consecuencia todos los pue
blos se prestaron al pago de lo que adeudaban según los re
partos verificados, menos Villalomez, Mozoncillo, Ocon y 
Prrdanos, que son los que han dado lugar por tal motivo a 
que el comisionado les demande eu justicia.—zVisto que lo» 
tres primeros no han comparecido ¿i la citación de la deman
da, siguiéndose las actuaciones por tal circunstancia en rebel
día, y que tan solo lo lia hecho el Alcalde de Pradanos eu 
representación de este pueblo oponiendo la escepcion de no ci
tar obligado al pago por no haber sido comprendido Briviesca 
en el reparto ó distribución hecha entre los demas pueblos del 
cantón cual asi correspondía, medíanle estar mandado por la 
Diputación Provincial que todos los pueblos presten el servi
cio de bagages, y estar asi resuelto en particular con respecto 
á Briviesca en catorce de Febrero de mil ochocientos cuaren
ta y cinco á solicitud de Pralanos, y en diez y nueve de A- 
bril del mismo ano, á virtud de instancia que hizo para exi
mirse el mismo Briviesca, comprobándolo los dos oficios pre- 
leutados y que obran a los lolioi diez y nueve y veinte y uno 
del espediente-=Gonsiderando, primero que la acción deduci
da tiene su apoyo en el hecho de la aprobación dada á la cuen
ta por los representantes de los pueblos entre los que se halló 
D. Cayo Temiño que representaba al de Pradanos, y que este 
hecho les dejó ligados en razón á que reconocieron la deuda y

* consintieron en su pago: Segundo; que de ahí nació el que 
casi todos se prestasen al pago por ser asi conforme con lo a- 
cordado y convenido , poique de otro modo nimi a tendrián 
término estas cu-stiones, sino se diese cumplimiento al resul
tado de unas cuentas aprobadas Tercero: que por este motivo 
y el de no alterar lo egecutado no debe ser oviee al pago la 
escepcion propuesta por Pradanos no obstante reconocerse jus
ticia eu su fondo poique despues del at<o de apiobacion de 
cuentas solo cabe el que se utilice acción para que se mejore 
el engaño sufrido en la misma con los daños y menoscabo* 
que vinieron por tal razón. Cuarto: que sin embergo y aua 



este año hasta

CARGO.

Procedencia.'eses.

i363g 13

3607
bril....<

7899 «4

7416

5a8o

Total cargo

La Comisión exiliar del Camino de Bercedo, cumpliendo 
on lo prevenido en la Real orden de 26 de Setiembre de 1 84a, 
a acordado 
indos y su 

día de la

07841 3

(Existencia en t. 0 de Abril
I Cobrado por atrasos y año corriente
I délos Pueblos de la Provincia por 

el arbitrio de un real y cuartillo 
por vecino

Id. por el arbitrio de cuatro rs. en 
fanega de Sal

Id. de arrendamientos de los Por
tazgos del Camino

Id. por fianzas del Portazgo de Quin- 
, tana Ortuño

publicar el siguiente Estado de la recaudación de 
inversión desde l.° de Abril do 
fecha.

cuando asi no se haya verificado, teniendo presente ser cierto 
del año sufrido por .no haber sido comprendido Briviesca en 
los repartos hechos para el servicio de bagages á que está su- 
Jel„, y que el comisionado del Cantón que es parte en este 
nego-io, representa á aquel pueblo, asi como todos los que le 
componen habrán de convenirse en que sería iuttlil la idea de 
aplazar la cuestión para otro debate; pues que no traería en 
pos de sí sino gastos que sou de evitarse á los pueblos en con
formidad á los principios de economía que deben presi lir en 
la dirección y administración de sus intereses =Se declara: 
que los pueblos de Villalomez, Mozoncillo, Ocon de Villafran- 
ca y Pradanos de Bureba son responsables al pago de las can
tidades arriba expresadas porque han sido demandados, el 
cual verificarán en el término de diez dias á contar desde el 
en que esta sentencia sea publicada y les sea notoria: y se man
da al Diputado del Cantón D. TeDsForo Alonso proceua á la 
nueva liquidación de los repartos hechos para cubrir el servi
cio de bagages, comprendiendo al pueblo de Briviesca como 
obligado que está á levantar dicho servicio, para que tenién
dolo presente en los sucesivos sean indemnizados los demás 
pueblos del cantón del esceso con que hayan contribuido, y 
se aplique al de Briviesca como beneficiado por la omisión pa
decida. Insértese esta sentencia en el Boletín de la Provincia 
según lo prevenido en la ley respecto á los negocios que se si
guen en rebeldía. Asi lo acordaron, determinaron y mandaron 
los Sres del margen, de que yo el Oficial primero del Conse
jo en ausencia del Secretario del mismo certifico. Burgos vein
te de Julio de mil ochocientos cuarenta y seis —Manuel Mar
tínez Gonza ez —Mariano de la Garza, Oficial primero—Di
ligencia de publicación.—La precedente sentencia fue publica
da por el Sr Vice-presidente, estando el Consejo celebrando 
audiencia. Burgos veinte de Julio de mil ochocientos cuaren
ta y seis.—Mariano de la Garza, Oficial primero.

Y á fin de que tenga efecto la inserción de la sentencia 
intecedente en el Boletín oficial de eUa Provincia, espido la 
presente certificación en Burgos á veinte y uno de Julio de 
lil ochocientos cuarenta y seis.—E. V« P , Manuel Matuiez 
ronzalez. — Mariano de la Gaiza, Oficial 1. 0 =Insértese en 
l Boletin oficial a los efectos del art. 67 del reglamento da 
¡oncejos Provinciales.= Miiñoz y López.

DATA.

Id

' Pagado á los Empleados en Secre
taría por sueldos de Abril

Id. por rédito de acciones del 5 por 
por 100

Id. por gastos de conservación y re
paración del Camino

Id por el premio de un 2 por ¡00 
recaudación al Depositario de A- 
randa

Total data

RESUMEN.

458 1 r

5oo

3318

60 3a

4337 9

Existencia en I. 0 de A- 
bril

Ingresos en id 18922
Id. por depósito de fianzas 5z8o

Salidas en id.

Existencia para el l . 
de Mayo,

37842 3
4307 9

535o4 28

CARGO.

Cobrado por atrasos y año corriente

16297

7899

s

24

de los Pueblos de 
por dicho arbitrio

Id por el arbitrio de 
, nega de Sal

la Provincia

4 rs. en fa-

lSayo...a< Id. por denuncias puestas en el Ca- 
1 mino

Id. por las provincias contribuyentes
Id. de arrendamientos de los por

tazgos del Camino
Id. por depósito de fianzas

24 
í5ooo

6466
14762

4

'7

Total cargo 69419 i3

DATA.

RESUMEN.

-Rr. Mrs

r Pagado á losEmpleades en Secreta-
na por sueldos de Mayo

Id. por réditos de acciones del 5 por
458 11

100 38oo
Id........... Id. por id. id. del 4 por too

Id, por gastos de conservación y re-
i37 «2

paracion del Camino 3t63 a4
Id. por conducción de caudales y 

quebranto de calderilla. 375

Total data 7934 23

. ' ■

Existencia en I. 0
Mayo 

Ingresos en id. 
Id por depósito 

fianzas

de
335o4

■ 69419

18

13de
44686

I4733

3o

17J

Salidas en id.
92924
7934

7
23

Existencia en I. 3 
Junio

de
84989 18



CARGO.

Junio...<

'Cobrarlo por atrasos y año corriente 
de lo- Pueblos de la Provincia 
por dicho arbit rio

Id por el arbitrio de 4 rs- en fane
ga de Sal.

Id. de arrendamientos de Portazgos 
del Camino

, Id. de denuncias puestas en el mismo

4084

7899

4237
'7

»8

$4

12

Total cargo 16a38 3o

DATA.

Id........ <

' Pagado á los Empleados en Secreta
ria por sueldos de Junio

Id. por rédito de acciones del 5 
por 100

Id por gastos de conservación y re
paración riel Camino

Id. por el premio de un 2 por 000 
al Depósitaiio de Arauda, y con
ducción de caudales

Id. por gratificación á los Porteros

458

49960

6336

85
320

11

3i

14

Total data 671 DO 22

RESUMEN.

Existencia en l.° de Junio 84989 18
Ingresos en id. lbz38 3(>

101228 14
Salidas en id. 67180 22

Existencia para el i.° de Julio 44°77 »6

Burgos 3o de Junio de 1 846 =E1 Presidente, Mariano 
Muñoz y López. = .klanuel García Cármenes, Vocal Srio.

»
Siendo muy corto el número de Comisiones locales que s 

han susiriio al Boletín oficial de Instrucción pública, á pesar 
de lo prevenido en mi circu'ar de g de Julio u timo, inserta 
en el Boletín num. 1202, me veo en la precisión de recor
dar su exa to cumplimiento, pue« si Lien hasta aquí las faenas 
del campo han podido impedir el que los pueblos comisiona
ran una persona para hacer dicha susericion , proximas ya á 
terminarse aquellas por una parte-, y deseando por otra evitar 
los gastos consiguientes á la venida de los encargados de ha
cer di ha susericion pata la entrega de tan in-dgmñcaute su
ma, he a oída‘o dictar las preven iones siguientes.

1. a Las Colusiones loc ales podían hacer la susericion al 
Boletín de Instrucción publica por el segundo semestre de es
te año, bien en la Secretaria de la Gomi«ion provincial ó bien 
.alis atiendo los " 5 rs á los Alcaldes délas respectivas cabe
zas de partido. Se esceptuan de esta disposición los pueblos 
leí pariido de esta Ciudad, los cuales deberán hacer la suscri- 

cion en di' ha "rec-elaria.
2. a Todas las Comisiones locales de la Provincia deberán 

quedar susc ilas al citado B detin de Instrucción publica para 
-I dia 10 de Setiembre próximo, sin que bajo ningún pretesto 
c-e pueda dispensar la falla de cumplimiento á esta circular.

3. a El 1; del mismo mes de Setiembre nie remitirán los 
41 alijes de las Cabezas de partido el importe de todas las ses

iones con la lista nominal de las Comisiones lo ales que se
. Ineien suscrito y olía de las que no lo hayan verificado <por 

e erlq.h'í.chtí^auteriormeute. __ .

Yo me prometo que las anteriores prevenciones serán su. 
finientes para que sin necesidad de apelar á otros medios se 
cumplan con exactitud por parte de todas las Comisiones |0. 
cales, dando con esto una prueba del interés que las auimaea 
favor de la instrucción primaria cuya inspección se halla i 
su cuidado.= Mariano Muñoz y López

Num 486.
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS.
Esta Dirección general ha señálalo el dia 14 de Setient- 

bre priximo á las 12 de su mañana en la Sala de la misnn 
y en la Ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe politice pata I® 
primeros rem ites del arrendamiento por dos anos de los Per 
tazgos siguientes:

Pamorbo en la cantidad de 178000 rs.
Monasterio de Rodilla eu gzuoo rs

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la Secretaria del espresado Gobierno Poiitico.—lusértea 
Muñoz y López.

N ú m, 418.
D. Santiago de la Azuela, Intendente Subdelegado 6» 

Rentas de esta Paovirtcia
Hago saber: que dentro de veinte dias contados desdeel 

en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletis 
oficial de la provincia, y de once á doce de su mañaoa.i! 
ha de verificar el remate en publica subasta en los estraioi 
de la Int-ndencia de las obras que han de construirse 11 
la Tesorería de Rent s de esta Capital, cuyo presupuesto «■ 
ciende á la cantidad de dos mil ochocientos y o ho rs; ■» 
prevención de que no se a muirá postura alguna que ex ah 
de dicha suma, y de que los. llenadores han de sujetar» 
precisamente al pliego de condiciones, de que se les entena' 
eu el ac to del remate, igualmente que c na ido con tal olij-ll 
se presentaren en la Escribanía de Rentas á cargo del qui 
suscribe.

Lo que se hace saber al públi o con la oportuna ad verter, 
cia de que se han de verificar otros dos remates; el uno á la 
diez días transcurridos desde el primero en el mismo sitio, 
hora, admitiéndose eu él tan solo la rebaja del diezmo dril 
cantidad en que hubiese quedado éste; y el otro y ullimoí 
los diez d'as siguientes al segundo con la admisión de la mejon 
del cuarteo, Si bien después de este será a ogi la cualquier! 
otra que se hic iere Las personas que quisieren interesarse et 
la subasta ref-rida po irán acudir a! local designad) en los din 
y hora citados. *-Burgos y Agosto sets le mil o 11 icientoi 
cuarenta y seis ='amiago de la ¿Azuela - Por mandado de S. 
Sria—José .María Nielo,—I méllese, Muuozy López,

Num 491.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALEXCIij 
El Apuntamiento constitucional de esta ciudad de Palenci»

Hace saber: Que para evitar el destrozo que con perjuicio 
de los fondos del común de la misma causan los carros il< 
llanta estrecha y clavo sacado, en el empedrado de las caifa, 
ha acordado con aprobación del Sr. Gefe político de la Pro
vincia, e| prohibir desde primero de Enero del año próximo 
veni lera) de'mil ochocientos cuarenta y siete y bajo la mulñ 
que ac u-rde el Señor Alcalde la entrada y transito por la |»‘ 
blacion de los carros que ho tengan llanta ancha y dad 
embutido

Y para que llegue á noticia de todos, ha dispuesto 
los correspondientes edu-tor en los sitios públicos de la
y se anuncie en los Boletines oficiales de esta Provincia J p 
¡¡mitróles falencia 7 de Agosto de 1848. Mariano Garrl" 
— P A D A. C<, Nicolás Polo Montoy, Srio.—lusérlA 
Muñoz -y Lopes. -------—
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Imprenta de Pascual Polo.


